
HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE

2025 - -  40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares"

T R E N Q U E  L A U Q U E N

ORDENANZA N° 5702/2025

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La Municipalidad de Trenque Lauquen ha suscripto Convenio de Colaboración con 
la AUTORIDAD DEL AGUA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

El Convenio tiene como objeto de articular acciones tendientes al cumplimiento de 
las funciones de monitoreo, preservación, control y usos del recurso hídrico de la 
Provincia de Buenos Aires.

Por ello, se toma imprescindible convalidar el convenio que se adjunta al presente 
proyecto.

Es por lo así reseñado que, al Honorable Concejo Deliberante, proponemos la 
sanción de la siguiente Ordenanza (Exp. N° 3505/99 HCD.).

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 

TRENQUE LAUQUEN ACUERDA Y SANCIONA CON FUERZA DE LEY LA 
PRESENTE:

Artículo 1°.-) Convalídase el CONVENIO DE COLABORACIÓN suscripto entre la ENTE 
AUTORIDAD DEL AGUA y la MUNICIPALIDAD DE TRENQUE LAUQUEN, con el objeto 
de articular acciones tendientes al cumplimiento de las funciones de monitoreo, 
preservación, control y usos del recurso hídrico de la Provincia de Buenos Aires.
A los efectos pertinentes se adjunta el respectivo Convenio y su Anexo I.

Artículo 2°.-) Comuniqúese, regístrese, publíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
TRENQUE LAUQUEN, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS

O R D E N A N Z A

Presidente
Honorable Concejo Deliberante

Marta BATfflS
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que. se desea:dar porfinalízádo. Ello no otorgara, déréchp p.ara:formular;ré

exigir .Indemnizaciones de ninguna naturaleza .No. -i:'.-

' obstante lo antedicho, las obligaciones y acciones que se éncüentren- en curso de
. > \  , -V ,  '

Cl^USU UV SÉPTIM A:

en los lugares amba.;ihd¡cados,.donde;sé considerarán válidas todas las notificaciones

. - expresado porescrito..

- \ ; ajcance ;de¿ este Gonvénio, LAS PARTES

y. • ¡ iW ncipiq ^  no arribar

\¿M. Administrativo del Departamento judicial-lia Plata, renunciando a

ntecedén se f  i rman d os (2) ejem pía res

• . : t enor  y a un sólo efecto.
DAMIÁN MATÍAS COSTAMAGNA

l " ' ' J Autoridad dalAgua
......' ' .'dé Buenos Aires '
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TRENQUE LAUQUEN, 19 de Noviembre de 2.025.-

DECRETO N° 03100/2025.-

VISTO:

La Ordenanza N° 5702/2025; y,

CONSIDERANDO:

Que se debe proceder a su promulgación.-

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE TRENQUE 
LAUQUEN, en uso de las facultades legales que le son propias:

D E C R E TA:

ARTÍCULO 1°.- Promúlgase la Ordenanza N° 5702/2025, sancionada con fecha diecisiete 

(17) de Noviembre de 2.025 y recibida por este Departamento Ejecutivo el día diecinueve 

(19) de Nqvierpbre del año en curso.-

> Publíquese en el Boletín Oficial, comuniqúese, notifíquese, regístrese y 
se.-

Dr. Martín I. 0ORRAZAS 
Secretario de Gobierno

Francesco RECOULAT
Intendente Municipal de Trenque Lauquen
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